
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- OEPTO. DE EDUCACION -

Ia función que se señala

- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 2 3 tNE.20ig

DEcREro N.-}!lL / (c)

DEC ETO

DESIGNESE a la persona que se indrcan para cumplir

Vistos:
La necesidad existente en el Departamento de

Educación Municipar de Lota; Decreto DEM N'601 der 30 de septiembi" ¿á zórs, qrá
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde,,; O.F.L. fr¡"1, áál fO.ó'S36,"Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de ta contáoiá
General de-la-República y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts- tz; y os"
de la Ley No18.695, Orgán¡ca Constitucional de Muniiipalidades;

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A,F.P. - SALUD

: EDUARDO lcNAC|O JTLABERT ORELLANA
: Departamento de Educación Municipal

: Coordinador del área de Extraescolar
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de enero de 2018
: 30 de junio de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y

N c UCES
OR UNICIPAL

D N DEL SEÑOR ALCALDE"
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SECR
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D TRI
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
- Archivo.

LLESTE
A

JONA
U

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" l del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215 21 02 OO1.

ARCHIVESE.-

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




